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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
   Proceso:  Ordinario Laboral 
   Radicación:  11001310503920230026800 
   Demandante:  Jaime Alberto Castro Diaz 
   Demandada:  Porvenir S.A. y Otros  

Asunto: Auto notifica conducta concluyente, requiere 
notificación  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se evidencia 

que, si bien el demandante aportó constancia del trámite de notificación personal 

previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a las demandada 

COLPENSIONES, PORVENIR S.S. y COLFONDOS S.A., tal como consta en el 

archivo 11 del expediente digital, lo cierto es que no puede tenerse por satisfecho 

en debida forma, si en cuenta se tiene que no aportó constancia de entrega, acuse 

de recibido o cualquier otro medio que pudiera constatar el acceso del destinatario 

al mensaje de datos, tal como lo prevé la norma ibidem; sin perjuicio de lo anterior, 

se observa que tanto COLPENSIONES como PORVENIR S.A. allegaron escrito 

de contestación debidamente representadas por apoderados judiciales, de tal 

suerte que. se les reconocerá personería y, consecuentemente, en los términos 

del artículo 301 del CGP se tendrán notificadas por conducta concluyente a partir 

de la fecha en que se radicaron los mencionados documentos, los cuales se 

entrarán a calificar una vez se encuentre trabada la litis. 

Así las cosas, como quiera que falta por concretarse la notificación de 

COLFONDOS S.A., se requerirá a la parte actora para que, bien allegue la 

constancia de entrega del mensaje de datos a la dirección electrónica de la entidad 

o acuse de recibido que se echó de menos, en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, ora realice el trámite de notificación que contempla el artículo 41 del 

CPTSS en concordancia con el 291 CGP y, en caso de que no concurra la parte, 

remitir el aviso que dispone el artículo 29 CPTSS. 
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Finalmente, teniendo en cuanta que no se logró acreditar la notificación personal 

de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO se ordenará 

que por secretaría se realice dicho trámite, para lo cual se dejará constancia en el 

expediente. 

 

Por lo expuesto, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: TENER NOTIFICADAS por conducta concluyente a las demandadas 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A., en los términos señalados en la parte motiva 

de esta decisión. 

 

SEGUNDO: TENER POR NO NOTIFICADA a la demandada COLFONDOS S.A. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que efectúe el trámite 

notificación a COLFONDOS S.A., en los términos señalados en la parte motiva de 

esta decisión. 

 

CUARTO: ORDENAR a la secretaría del juzgado que efectúe la notificación de la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y deje las 

evidencias correspondientes en el expediente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a las abogadas JAHNNIK INGRID WEIMANNS 

SANCLEMENTE como representante legal de la UNION TEMPORAL W&WLC UT 

y LUISA FERNANDA MARTINEZ LOPEZ para que actúen en calidad de 

apoderadas principal y sustituta de COLPENSIONES y a la abogada LORENA 

PAOLA CASTILLO SORIANO en calidad de profesional adscrita a la firma GODOY 

CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial 

de PORVENIR S.A. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 (Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _36_ 
del _12_de junio de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 058e8ad7046e89fee802ffd79294cd5a94e8cdbf4b2d2a4a1bf332ef11367512
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